
NUM 171.-VIBRES 18 DE JULIO DE 1890.

SUSCRICÍÓN PARTICULAR■^^ leye» obligarán efi lo. l’cninetila, iotas Soleares yCo» 
^>^ & la» veinte Uias de su yrowidgaeión, si w dios no se 

‘^^‘^Pnsiere otra cosa.
''is entiettdn hedía la promulgación el din en gwe termine la 

'aserción de la ley en la Gaceta oficial,
(AuT. 1.’ DEL Cí'ciQO CIVIL viqrntb).

En Cóbooba: Un mes, 3 peaetaa.—Trimestre, 8,25.—Scia mesas, 
16,60—Un año, 38.

FuKKA DE Cúbdoba; Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sois 
meses, 22,50.—Un aflo, 46.

Número snelto, 38 cénta. de peseta.
SB FUBLICA^ TODOS LOS LÍAS, EXCEPTO LOS DOMINQOa

Los Leyes, órdenes y anuncios qite sc mandett ¡ndilicarca 
tos Boletines <)picialbb »e han de remitír al Jefe polUica 
respectieo, par cuyo conducto sepasarán á los »íitores de los 
msneionados periódicos, (Ocdekils os 2 de Abbil, ou 3 i 21 
DK OcTCDBK DE 1854.)

^rssidencia del Consejo de Ministros.

(Saeeia del día 17.)
Ss. Mil. el Rby y ¡a Reina Rugente 

ÍQ. D, G.) y Align tita Rea! Familia lie- 
garou ayer por la mañana á San Sebas- 
*''^P, donde con tinuau sin novedad en 
^w importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden circular
Quedando ya expuesto en la Real 

®rden circular de esto Ministerio, fecha 
^ del corriente, cuál es el espirita de 
'Concordia y lealtad en la aplicación y 
P*5u team lento de las leyes políticas y 
’^^formasjurídicasrealizadas con el con 
‘’^rso del Parlamento, pre;jieo es cou- 
®®der preferentísima atención á la re

unía introducida en el procedimiento 
®'®<itora!, que exige, de parte de enan
dos intervienen en las fnnoioaes de ge- 

*®rno, actividad y decidida intención 
^® cumplir y hacer cumplir los precep* 
^'’s de la ley y descender para ello á 
““iúuciosoa detalles.

A nadie puede ocultarse la capital 
^onportr.noia que para oonseguh la tan 
®®íi61ada sinceridad electoral tienen las 
operaciones preliminares de la forma 
*^^0)i del censo; ni la gravedad que en- 
^®rraria la supresión, modificación ó 
'Cambio de las formalidades que la pre 
fisión de la ley exige para que el censo 
i^fleje fielmente el número y calidad 

®íos votantes. Y, en la ocísión pre- 
®®iite, acrece e.sta importancia la con- 
®’deraoión de que el censo, formado

Ora por vez primera con arreglo ó 
^s presoriepoionea de la nueva ley, ha 
® aphearsa á las elecciones de Diputá
is provinciales, Diputados á Cortes 

y Coacejales, que sucesivamento y por 
®®te mismo orden, han de verificarse 
®^ 'ín período de tiempo relativamente 

reve; con lo que el nuevo censo viene 
en^''’ ^^^"^ ®®*'* ^°^’ ®^“i'^^'*’®*'® ®^ *1"® 

08 años sucesivos ha de recti hoarse 
y epurarse durante los meses de

«l> Mayo y Junio.
^h cumplimiento, pues, del precepto 

legal, notificará V, S. á todos los Alca! 
des la urgente necesidad de que inme- 
diacamente, y sín levantar mano, pro* 
cedan á formar una lista, por orden al
fabético y con numeración correlativa, 
de todos los vecinos mayores de vein
ticinco años, que consten en el último 
empadronamiento, que exprese su 
edad, domicilio y profesión, y si saben 
leer y escribir. Para la formación do 
esta lista que, por los apremios del 
tiempo, ha de terminarse en pocos días, 
pueden emplear los Alcaldes procedi
miento análogo el seguido para el em
padronamiento de vecinos, sobre todo 
en aquellas capitales en que al crecido 
número de población correspondo un 
número no escaso de ímneionarios de- • 
pendientes del Municipio, utilizables 
para estas operaciones.

Los Alcaldes, bajo su más estrecha 
re.sponsabilidod, harán fijar el día 31 
del mes actual, en el sitio acostumbra
do para los edictos y bandos municipa
les la lista á que se refiere el párrafo 
anterior, de cuya exactitud, con sus 
necesarias refe 'elicias, certificarán en 
cada pliego el Alcalde y el Secretario 
del Ayuntamiento, y al mismo tiempo 
anunciarán por bando, y por pregón si 
so acostumbrase en la localidad, que en 
el día 16 de Agosto se reunirá en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento la 
junta municipal del Censo electoral, 
anta la cual todo vecino podrá hacer, 
por escrito ó de palabra y justificar do
cumentalmente, cuantas reclamaciones 
se refieran ai derecho del sufragio. La 
lista y el anuncio deben permanecer 
expuestos en el mismo sitio, desde el 
31 de Julio h asta el 16 de Agosto, ba
jo la responsabilidad de los Alcaldes.

El mismo día 31 del corriente los Jue
ces municipales deberán remitir à los 
Alcaldes listas certificadas y separadas 
correspondientes á las secciones elec
torales, expedidas por los Secretarios 
do los Juzgados, coa referencia al Re
gistro civil, de loa electores incluidos 
en el Último empadronamiento que hu- 
bií'’'eu fallecido, Conforme asimismo 
con el art. 13 de la ley, los Jueces de 
inatrucoión y de primera ins^-ancia re

mitirán igualmente álos Alcaldes las 
certiñoaoion esrefereute-s á los electores 
sobre quienes hubiese recaído resolu
ción judicial que afecto á su capacidad, 
y darán cuenta do ello al Presidente de 
la Diputación provincial respectiva.

Alas ocho de la mañana del día 16 
de Ago ito,el Ayuntamiento con los ex- 
Alcaldes y demás Oncejales que deja
ron he pertenecer á aquel en la última 
renovaciÓD, se con útuirá ea sesión pú
blica en la sala de sesiones del edificio 
conaistoriak El Presidente pondrá so
bre la mesa á disposición do la Junta 
la lista general de electores y las certi 
fioaciones de los Jueces municipales; 
la Junta deberá oír cuanta?; reclamacio
nes se hagan si bre exclusiones, inclu
siones ó rectificaciones por sus indivi
duos ó por cualquier otro vecino; admi
tirá los documentos, y no otra prueba, 
que se presenten para justificar dicha.s 
reclamaoioneS, y el Secretario expedirá 
en el acto recibo de cada una do las re
clamaciones y documentai con ellas 
presentad-is, y consignará en el acta 
los nombres de loa réclamantes, los 
de las personas á quiene.s afecte la re
clamación, y relación de los documen
tos con que se pretenda justificar ca
da una, Laa actas de las sesiones pú
blicas se firmarán inmediatamente por 
los individuos de la Juatu y por los re
clamantes, para quienes es igualmente 
obligatoria esta solemni lad.

Terminada la sesión pública, la Jun
ta procera inmediatamente á la forma
ción de las cin co listas siguientes;

1,* De todos los vecinos á quienes 
corresponda el derecho electoral según 
el último empadronamieuto.

2.* De loa fallecidos con postei Íori- 
dad á dicho empadronamieuto, forma
da con los datos remitidos por los Jue
ces municipales respectivos.

3," Da Io.sque se hallen en estado do 
inoapacidad.

4." Delos que no teniendo inoapa- 
cidad no puedan piercer el derecho elec
toral por suspensión.

5." De los vecinos mayores do vein
ticinco años que no cuenten dos años 
de residencia.

Esta listas se publicarán en el sitio 
acostumbrado para los edictos y bali
dos muñí cipalea durante los diez días 
siguientes, feto es, del 16 al 26 de 
Agosto, y el 26 deberán remitirae al 
Presidente de la Diputación provin
cial las cinco listas, á cada una de las 
cuales acompañarán los documentos ó 
informes correspondientes, rubrican
do todas las hojas do los pliegos el 
Presidente, dos individuos de la Junta 
designados por ésta y ai Secretario. El 
pliego será entregado por el Secreta
rio, bajo su responsabidad, en la esta
feta más próxima, de la cual se obten
drá recibo, que se unirá al expediente.

A las ocho de la mañana del dia 16 
de Septiembre se ocnstitiirá eu sesión 
pública, en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial, la Junta pro
vincial del Censo,y procederá según or
dena el a t. 14 de la vigente ley Electo
ra!, siendo an todo aplicables las dispo- 
siciouss de los artículos 16 y siguien
tes.

Sa reunirá de nuevo la Junta pro
vincial el día 16 de Octubre, fecha en 
que, fijados por declaración de la mis
ma Junta, y su su caso por la A udien- 
cia respectiva, los nom bres de los elec
tores, se iuscrihiráu éstos au el Censo 
electoral que luego se abrirá. La cir
cunstancia de qne se omitan en las dis
posiciones transitorias algunas referen
cias á formalidades prescritas an los ar
tículos 13y 16 de la ley podrá dar lu
gar ádudas:éstas se iráu resolviendo, 
en estricta conformidad con las dispo
siciones de la ley Electoral, á medida 
que se presenten.

Del Censo se copiarán por orden 
alfabético los nombres da los electo
res de cada Municipio, separándolos 
por Secciones, con exclusion de aque
llos cuyainoapacidad, suspeasióuó ba
ja consten, y los copias constituirán 
las listas definitivas, que habráu de 
imprimirse y puolicar.se en el Boletín 
Oficial antes del día 23 da Otubre, y 
comunicarse como establece el art. 16 
de la ley Electoral.

Partiendo de estas listos, se procede
rá á lo formación de los censos de loa
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Colegios espoeialef, de la manera y en 
los plazos prescritos en los artíonlos 24 
y siguientes de la ley.

El fiel y exacto cumplimiento de es
ta circular, que ea mera reproducción 
de los preceptos de la ley, se nos im
pone á todos, como compromiso de 
honra para el (Johierno y como garan
tía de verdad para el país; y con mayor 
razón áV. S., que estimará la aplicación 
de estas reglas como servicio prefe
rente, y que deberá consultar à este 
Ministerio cuantas dudas puedan sur 
gir al cumpliría, dando asimismo cuen
ta sucinta de cada una de las operacio
nes tan luego como so verifique.

Teniendo en cuenta lo complejo de 
la nueva ley Electoral, y con fin de fa
cilitar su cumplimiento á las diferentes 
entidades que en su ejecución intervie
nen, recibirá V. S. con esta misma fe
cha un indicador recordatorio referen
te á lo que desde el 31 dei corriente 
corresponda á cada día en loe términos 
y plazos, dentro de los cuales han de 
cumplirse los trámites da las operacio
nes del Censo electoral.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos eoneiguien- 
tes,—Dios guarde á V. S. muchos años. 
— Madrid 16 de Julio de 1890.—Sil- 
vela.

Sr. tíobernador da la provincia de.,..

Ministerio de Gracia y Justicia.

SEAL ÓKDEN
Timo. Sr.: S. M. la Reina Regante 

del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. 9,), se ha 
servido aprobar el adjunto reglamento 
para los ejercicio.^ de oposición á in
greso en el Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros de la propiedad.

Lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos. Madrid 16 de Junio de 
1890. — LOPEZ PÜIGCB2VEE,

Sr. Director general de los Registros 
civil yde la propiedad y del Nctariado.

REGLAMENTO 
para oposiciones á ingreso en el cuerpo 

de aspirantes á registros de la propiedad.
Artículo 1.° La convocatoria à opo

siciones para el ingreso en el Cuerpo 
de Aspirantes á Registros se hará por 
la Dirección general del ramo, siempre 
que lo exijan las necesidades del ser
vicio, y se publicará en la Qacetu de 
JSdadrvi, expresándose en el anuncio el 
número de Aspirantes que han de in 
gresar en el Cuerpo, cuyo número no 
podrá an men terse posteriormente en 
naso alguno, y eoncediéndose un plazo 
de sesenta días improrrogables para la 
presentación de solicitudes.

Art, 2.® Los que deseen tornar par
to en los ejercicios presentarán sus so
licitudes en la Dirección Jel ramo, 
acompañando los documentos siguien
tes:

1.° Partida de bautismo, legalizada 
en su caso, para hacer constar que han 
cumplido veinticuatro años de edad,

2,“ Título original ó testimoniado 
de Abogado, y caso de no hallarse ex
pedido este, certificado del Secretario 
de la Universidad en que conste que 
el interesado tiene satisfechos los de

rechos correspondientes, sin perjuicio 
de presentar en la Dirección general 
de los Registros y dei Notariado el re
ferido titulo ó testimonio antes del día 
en que comiencen los ejercicios.

3,® Oertifioaoión del Alcalde de su 
domicilio para acreditar su buena con
ducta.

Art. 3.® La Dirección genera! de 
los Registros y del Notariado, declara
rá admisibles á loa ejercicios de oposi
ción á todo.? los solicitantes que denc.ro 
del plazo de la convocatoria hayan 
acreditado los extremos á que se refie
re el artículo anterior, y desestimará 
las instancias de los demás, publican
do en la Gaesía de Madrid la lista de 
aquellos.

Art. 4.® El nombramiento de loa 
individuos que han de formar el Tribu
nal de oposiciones, se hará con suje
ción á lo dispuesto en el art. 262 del 
reglamento dictado para la ejecución 

i de la ley Hipotecaria. Dicho Tribunal 
se constituirá inmediatamente, acor
dando, cuando termino el plazo de la 
convocatoria, el lugar, día y hora en 
que han de comenzar los ejercicios, lo 
cual pondrá en conocimiento de los 
Aspirantes por medio de le Gaceta, 
con quince días de anticipación por lo 
menos.

Art. 5.® Los ejercicios serán dos: 
uno teórico y otro práctico.

Art, 6.® El primer ejercicio, consis
tirá en contestar á doce preguntas sa 
cadas A la suerte y correspondientes á 
las materias siguientes: cuatro da Le
gislación hipotecaría, tres de Derecho 
civil español, común y fi ral, una de 
Derecho mercantil, una de Legislación 
notarial, una de Derecho administrati
vo, una de Legislación relativa al im
puesto sobre transmisión de bienes y 
derechos reales, y una de procedimien
tos judiciales.

Art. 7.® El ejercicio práctico con
sistirá en verificar todas las operacio
nes procedentes hasta dejar inscrito un 
documento, ó denegar ó suspender la 
inscripción.

Art. 8.® Para cada oposición el Tri
bunal nombrado adoptará las medidas 
oportunas para que diariamente entren 
en suerte 340 preguntas en la forma 
siguiente:

Ciento de Derecho civil.
Ciento de Legislación hipotecaria. 
Cuarenta de Legislación notarial. 
Cuarenta de Derecho mercantil.
Veinte de Derecho administrativo.
Veinte del impuesto sobre derechos 

reales y trasmisión de bienes.
Veinte de procedimientos judiciales.
Art. 9.® El día señalado para co

menzar los ejercicios, se procederá al 
sorteo de los opositores, los cuales se
rán llamados para verificar cada ejerci
cio por el orden que haya designado ¡a 
suerte. Sí convocado un opositor para 
practicar cualquier ejercicio dejare de 
presentarse á la hora fijada, pasará su 
turno ai que tuviere el número siguien
te inmediato, y volverá á ser numerado 
con el que le corresponda después dal 
que tuviere el más alto. Si oonvocafio 
por segunda vez no compareciese, se le 
tendrá pordesístido de la oposición.

Art. 10. El opositor efectuará el 
primer ejercicio sacando à la suerte 

las 12 preguntas prevenidas en el art. 
6.“. que contestará verbalmente, sín 
que pueda emplear en ningún caso más 
de una hora. El Tribunal no hará ad
vertencia ni pregunta alguna á los opo
sitores respecto á las materias del ejer
cicio, pero el Presidente podrá exigír 
que se concreten á la cuestión, evitan
do divagaciones impertinentes.

Art, 11, Para el segundo ejercicio 
se formarán grupos de los opositores, 
que designará la suerte.

Uno de los opositores de cada gru
po sacará un número de entre diez, co
rrespondientes á otros tantos docu 
meutos, y con vista fié las copias que 
se entregarán á los opositores practi
carán, en el término de tros horas y 
bajo la vigilancia del Tribunal, las opa 
raciones de registro procedentes has
ta la devolución del documento, entre
gando su trabajo al individuo del Trí 
buual que se halle presente, el cual á la 
vista del opositor lo cerrará bajo sobra 
que lacrará; debiendo el interesado fir
mar la cubierta. Podrán reclamar los 
textos legales que conceptúen nece
sarios.

El día que ai Tribunal designo, los 
opositores leerán en público su reapse- 
tivos trabajos.

Art. 12. Al final de cada sesión, el 
Tribunal calificará en volaeión secreta 
á loa opositores que hayan actuado.

Art. 13. Concluidos todos los ejer- 
oieioa, al Tribunal hará la calificación 
definitiva da loa opositores que hayan 
practicado loa dos ejercicios. •

Art. 14. Las votaciones sarán siem
pre aacretas. Las calíficacionea aa ad
judicarán por mayoría de votos. En 
caso da empate decidirá el Presidente,

Art. 15. No podrán tornar parte en 
la votación loa Vocales que por cual
quier causa hayan dejado de asistír al 
primer ejercicio de alguno de loa oposi
tores.

.Art. 16. El Tribunal hará una da- 
siñeaeón especial para loa opositores 
aprobadoa. El orden de esta clasifica
ción será según el mérito relati vo de 
los opositores, á juicio del Tribunal; y 
en viata do todo, fijará el número con 
que debeu ingresar eu el Cuerpo de 
Aspirantes.

Art. 17. El Tribunal no podrá fun
cionar sin la asiatencia de cuatro indi
viduos.

Art. 18. Las actas de todas las opo
siciones se extenderán en el libro que 
se custodia en la Dirección del ramo, 
y aeráu rubricadas por el Presidente 
y firmadas por el Secretario, quien lo 
devolverá en su día á la citada Direc
ción.

Art. 19. Formada la lista de Aspi
rantes, el Presidente dal Tribunal la 
elevará á la Dirección del ramo, y por 
esta se dará cuenta de todo al Ministro 
de Gracia y Justicia para los nombra
mientos oportunos, segúu lo prevenido 
en el art. 262 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Madrid 16 de Junio de 1890. Apro
bado por S. M. —López Puigcerveh,

REAL ORDEN 
limo. Sr.: He dado cuenta a! Rkv 

(Q. D. G.), y en su nombre á la Reina 
Regente de habar terminado ese Centro i

la importante publicación de los cua
dernos resúmenes da las Memorias y 
estados formados por los Registradores 
de la propiedad en cumplimiento de lo 
que prevenía el Real decreto de 31 de 
Agosto de 1886, cuyos d .tos y observa
ciones, de suyo interesantes, no sólo 
revelan la ilustración y competencia de 
los citados funcionarios, sino que tam- 
biéu pueden servir, por e) alcance y 
trascendencia que en ai mismo tiene, y 
que V. I. ha puesto de manifiesto an di
chos resúmenes, de provechosa ense
ñanza, tanto en el oideu jurídico corno 
en el económico; enterada 8. M. se hí* 
servido disponer que se haga presente 
al Cuerpo de Registradores eu agrado 
y satisfacción por el celo y reconocida 
inteligencia que han demostrado en el 
desempeño de tan difícil cometido.

De Real orden lo digo á V. I- pa’f^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Junio de 1890.—lopez puiocebveb- 

Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado,

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la moción hecha a 

este Mini.sterio por el Alcalde de Dai
miel, provincia de Ciudad Real, sobre 
que se dicte una disposición de carác
ter general que ponga coto á las cues
tiones que frecuentemente se vienen 
suscitando en aquella comarca con mo
tivo de la circulación y venta de pes
cados procedentes de varías charcas ele 
propiedad particular, sitas en aquel 
término municipal, cuyos productos 
son decomisados por la Guardia civil» 
la que formula la correspondieute de
nuncia fundándose en que debe np'’' 
carse por analogía ai aprovechamiento 
de Ia pesca en aguas piivadas durante 
la época de veda lo dispuesto en lo® 
artículos 25 y 27 de la ley de Caza:

Considerando que las disposicionee 
de tos citados artículos están inspiradas 
en el deseo de evitar que, á la sombra 
de los intereses privados, puedan me* 
noscabar.se los públicos, é impedír» P^^ 
cousiguieute, que, en tiempo de veda» 
puedan circular y venderse corno ei' 
traídos de propiedad particular anima
les cazados en terrenos públicos:

Considerando que respecto á la ciie®' 
tión que motiva la petición de! citado 
Alcalde, hay verdadera analogía eu*’’® 
el aprovechamieuto de la caza y 0* do 
la pesc.a, y por tanto es perfectamente 
correcto que se apliquen á la segond® 
las disposiciones mencionadas relate' 
vas á la primera, como medida de P®* 
lisia;

S. M. el Rey (Q. D. Q,), y en su nom- 
bie la Reina Regante del Reino» ha 
tenido á bien disponer que, mientras 
no sea ley el proyecto de pesca fluvia 
que se encuentra pendiente de aproba
ción en los Cuerpos colegisladores, se 
ooitsideran aplicables para el aprobé' 
ohamiento de ia pesca en aguas del do 
minio particular los artículos 25/ " 
de Ia ley de Caza vigente; debiendo 
publioarse esta disposición en la Gse^^ 
como medida de carácter general.

De Real orden lo digo á V. !• p®f* 
su conocimiento y efectos consig^^®^
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les. Dios guarde à V, I. muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1890. — VerajMa. 
=Sr. Director general de Agricultura, 
ludustría y Conieroio.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

lospeoción de la Caja general de Ultramar,

Negociado de Convexión.
Ílu cumplimiento de lo dispuesto en 

^9al orden del Ministerio de Ultramar 
•i® 24 de Junio último, comunicado á 
®8tB Inspección por otra del Ministerio 
i® la Guerra de 10 del actual, A conti- 
Durción se insertáis los artículos de la 
^®y de Presupuestos de Cuba, sancio- 
®®da por S. M. en 18 de Junio próxi- 
■“o pasado, y que se publicaron en la 
Gaceta de Afadrid del 22 del propio mes, 
Ï'^ra que llegue à conocimiento de los 
^"leresados que no huyan reclamado 
^*^davía el cobro de abonarés de Jefes, 
OScialeg ó individuos de tropa del 
Ejército de Cuba sujetos à conversión, 
®'iyo8 documentos originales deberán 
I”'esentars6 en esta dependencia con 
’’estancia en papel del sello 12, antes 
^®! 22 de Junio del año próximo, acoto- 
pañando á los mismos, cuando se trate 

® 'Ddividuos de tropa, copia antori- 
^-da de la licencia absoluta, también 
®itendida en papel del sello 12; en la 
'inteligencia de que raducarán todos 
®5’<eiios abonarés que eûtes de la feche 
jareada de 22 de Junio de 1891 no so 
"bieaen presentado, en esta oficina en 

^í’uia que es expresa.
^'08 interesados podrán eutregsr 

l'^'^onalniente en esta dependencia loa
''Bres orieinales, ó bien remitlrlos 

jjj^.^Q'^ducto de la autoridad civil ó 
j dar del punto donde residan, y esta 
“*’Pección les avisará oportunamente 

fa^^ ‘^ Guce/a y Boletines Olidales de 
® provinoiae, cuando el Gobierno de 

^’ ;®® sirva disponer el pago de sus
>toa en la forma que lo acuerde.

^Udrid 14 de Junio de 1890.-E1 
’"sral Inspector, Alvaro 8. Valdés. 
^^^<ifos de la V g del íresupiiesto de Cfi~ 

^^<i de l^Q ^ p2, publicada en la Gace- 
® ^ Afadrid en ¿S de dunio íiUinio, 
^ íMío'esa conocer á los poseedores 

'^^onarés sujetos á conversion,

Ministro de Ultramar, de acuerdo 
de 1 ‘^Guerra, adeisutará el pago 
®¡al*^^ ^^*^^^*^^® expedidos á Jefes, Ofi- 
j^j^ ®® y clases de tropa del Ejército y 
'®^*^^ ^^ ^**^ *^^^ ^^ Cuba por el con- 
Uní •’^^ Blcances y mitad de alcances 
deb ^‘°^® ^ ^’^ ^® -^“''O ^® j^æ®, que 
'‘te ^? ^^*' **BtÍ8Íñchos en los valores 
‘’’’sm'^^ ^°^ ^^ ^^y '^^ ^ ^^ Julio del 
^'sn °^-^°* ejustándore para olio á las 
lar ^’^^®8 dictadas sobre el partiou- 
pa^^ ®®l*naudo 5 mitiones de pesos 
''*‘Pcru'**^”*^°'' ^^ ^^ P^^ ^^ ^^' total 
tíij(j ^®1 capital nominal represen- 
^®^en°^ ‘°"* Bimnarés y de los intereses 

!)■ 5^^'^** fiesta la fecha del pago.
«Os g,^ * "solidad de 6 millones de pe- 
'^®8 si ^*''**’*'*^^^^’'^ entre los interesa- 
'^’^Ho f *'*^^'^'^^^^ losuficicnte para el 
^®iiden * *^^ ^°® créditos que se pre- 

^®® crédí’^*” ®° '” pena de caducidad 
' ® convertidos con arreglo á 

la ley de 7 de Julio de 1882 en los tí
tulos de la Deuda amortizable al 1 por 
109 de renta, y de las apuatidades que 
por no haber reclamado han sido de
vueltas por los Habilitados á la Tesore
ría Central de Hacienda de la Habana 
si los acreedores no reclaman los nue
vos valores, presentando los corren- 
pondientes documentos de personali 
dad dentro del plazo de un año, contan
do desde la publicación de esta ley en 
la Gaceta de aquella capital. En el mis
mo día de la publicación, y de no sel- 
posible, en uno de los inmediatos si
guiente;, so insertará en dicho perió
dico oficial una relación de los títulos y 
su importe y nombre de l is personas 
que á ellos tienen derecho,

Incurrirán en la pena de caducidad 
de sus derechos los tenederes de abo 
nares que en el término de un año, à 
contar desde la publieacióu de esta ley, 
no hubieran hecho la presentación de 
sus créditos en la oficina respectiva dej 
Ministerio de la Guerra.

La Junta de la Deuda de Cuba hará 
las declaraciones de caducidad de los 
créditos que hayan incurrido en ella, 
publicará meusu al mente en la Gaceta 
de la Habana una relación de los mis
inos, y dispondrá que se cancelen los 
títulos destinados á su conversión.

Los acuerdos de la Junte declaran
do la caducidad, serán apelables ante 
el Ministerio de Ultramar dentro del 
plazo de un mes, á contar desde el dis 
de la publicación en la Goceía de las re
laciones mensuales, y de íaa resolucio
nes del Ministerio, podrá reclamarse 
ante el Tribunal Contencioso adminis
trativo en Ia forma y en los plazos es
tablecidos eu el Real decreto-ley, so
bre ejercicio de esa juris Uooíón, de 23 
de Noviembre de 1888.

El ministro de Ultramar adoptará 
las disposiciones oportuuas para que 
la Junta da la Deuda de la isla de Cu
ba ultime en el preciso tériuíuo da un 
año, á contar desdo la publicación da 
esta ley,elraconocimioutoy liquidación 
de todos los créditos p-ndiantes de es
tos requisitos, disponiendo que no pue
da prucederse á la entrega de los títu
los correspondientes sin previa antori 
zf-ción por oportuna Real orden en ca
da caso. A este efecto, y síu perjuicio 
de las facultades que competen á la 
Junta de la Dauda, creada en la isla de 
Cuba por la ley de 7 de Julio de 1882, 
se crea en el Ministerio de Ultramar 
una Junta superior encargada do exa
minar los expedientes terminados re
mitidos de la isla de Cuba, y los demás 
que se instruyan relativos á deuda y 
proponer al Ministro de Ultrmar la re 
solución definitiva que estima más con
veniente, confirmando, modificando ó 
revocando los acuerdos anteriores.

Madrid 1-4 de Julio de 189O.=EI Ge
neral Inspector, Alvaro S. Valdés.

GOBIERNO CIVIL 
ca LA 

PUOVIXCIA BE CORDOBA

Circular núm. 1.7,97.
Autorizado por el Exemo. Sr, Minis

tro de la Gobernación, hago entrega 
eu el día de hoy del mando de asta pro

vincia que desempeñaba interinamen
te à don Antonio Quintana y Alcalá, 
Diputado provincial.

Lo que se hace público en esto pe
riódico oficial' para conocimiento de 
las autoridades y habitantes do esta 
provincia.

Córdoba 18 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apolinar Blasa.

SECCION DE FOMENTO 
MONTES, — SUBASTA.

Núm. 1,781,
El día diez y nuevo del próximo mes 

do Agosto y á las doca de su mañana, 
tendrá lugar la subasta dobla y simul
tánea del aprovechamiento, por <'cho 
años, del corcho dé la dehesa de Sante 
María, Je Hornachuelos, verificáudose 
ante mi autoridad ó persona en quien 
delegue y aute la Alcaldía de dicho 
pueblo, con asistencia de Notario y do 
un empleado del ramo de montes, bajo 
ai tipo de tasación fié treinta mil pe
setas los ocho años.

La subaata se llevará á cabo con to
das las formalidades prevenidas, suje
tándose á las condiciones generales que 
se encuentran publicadas en el Bole
tín Oficial de esta provincia del día 2 
de Septiembre de 1889 y á las especia
les y económicas formadas i'0r el 
distrito forestal y Ayuntamiento de 
Hornachuelos, respectivamente; cuyos 
pliegos estarán de manifiesto en la 
sección do Fomento de esta provincia 
(Pompeyos 2), y en la Secretaría do la 
Corporación municipal de dicho pueblo.

El Alcalde de Hornachuelos remiti
rá á este Gobierno en el mismo día ya 
fijado, el expediente á que dé lugar la 
subasta y uu acta duplicada del resul
tado que ofrezca,

Córdoba 17 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, Apolinar Blasa.

Nina, 1,782,
Anta la Alcaldía de Hornachuelos, y 

eu su despacho ordinario, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar el día veinte 
del próximo mes de Agosto la subasta 
del aprovechamiento, por ocho años, 
de la cazi mayor y menor de ¡a dehesa 
de Sauta María, de dicho pueblo, con 
asistencia Je un empleado del ramo de 
montes y de una pareja de guardia ci
vil, bajo el tipo de tasación de dos mil 
pesetas por los ocho años.

La subasta se Hav.n'á á cabo bajo las 
condiciones generales que se encuen
tran publicedaa en el Boletín Osicial 
de esta proviucia del día dos da Sep
tiembre de 1889, y se ajustará á las es
peciales y económicas formadas por el 
distrito forestal y Ayuntamiento de 
Hornachuelos, respectivamente; cuyos 
pliegos estarán de mauifi esto en la Se
cretaría de dicha Corporación muni
cipal.

La Alcaldía cumplirá con todas las 
formalidades de la subasta, dándole la 
mayor publicidad posible y remitirá á 
este Gobierno en el día fijado el expe
diente á que dé lugar la subasta, y 
un acta duplicada del resultado que 
ofrezca.

Córdoba 17 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, .Ipílínar Flasa.

AYUNTAMIENTOS

Fernán Núñez.
Khm 1,771,

Extracto de los acuerdos toniados por esto 
Municipio, desde el mes do Enero á .hiiiiu 
del corriente año, el cual se ferina en 
cumplimiento de la vigente Ley orgánica. 

üesión inaugural del l." de Enero de 1390.
PKESIDKNOIA DEL SE. ALCALDE D. JUAN 

HUÍZ HOMBRO.

Torna de posesión de los nuevos 
Concejales, para renovar la mitad del 
Municipio, después de haber aprobado 
los salientes el acta anterior, pasando á 
ocupar la Presidencia interina D. José 
FernáLdez González, Concejal con ma
yor número de votos, habiéndose hecho 
la elección do Alcalde, Teniente, Sín
dico y Suplente, determinando el nú
mero que le corresponde ocupar á cada 
Regidor y designándose loa domingos 
do cada semana para la celebración de 
las sesionet- ordinarias,

Üesiún extraordinaria del 2 de Enero de 
1890.

PSKSIDKNOIA, EL MISMO SB. ALCALDE.

Se dió posesión à algunos de los 
nuevos Concejales que no pudieron 
asistir á la sesión inaugural.

Se hicieron loa nombramientos de 
Alcaldes de barrio, se fijaron las Co
misiones permanentes que del seno del 
Municipio, han de entender en todos 
108 ramos, y se confirmó el nombra
miento hecho en el personal de em
pleados en el cargo que cada cual venia 
desempeñando con sus respectivas 
asignaciones, después de haber apro
dado el acta de la sesión anterior y se 
nombró Interventor de los fondos Mu
nicipales y Depositario del Pósito.

Sesión extraordinaria del 5 de Enero.
PRESIDENCIA EL SR. ALCALDE.

Deapnós de aprobada la anterior, se 
acordó la fijación de las cuentas Mu
nicipales do 1888 á 89.

Ordinaria del 22 de Enero.
PRESIDENCIA, DEL MISMO SESoB.

Aprobar el acta anterior.
Autorizar ai Sr, Alcalde para que 

ordene los pagos en el mes de la fecha, 
y que se proceda á la formación del 
padrón de cédulas personales, su copia 
y lista y cobratoria.

Ordinaria del 17 del mismo.
PRESIDENCIA, D, JUAN RUÍZ ROMERO,

Se aprobó el acta de la antericr, dis
poniendo se proceda á la rectificación 
del alistamiento de mozos del año ac
tual.

Se dió posesión al nuevo Concejal 
D. Pedro Miguel Cañadas Torres, que 
no pudo asistir & la sesión inaugural.

Se concedió local gratuito para los 
caballos de la pavada de sementales y 
alojamiento para los hombres, encar
gando a’ Inspector de carnea el cuido 
de aquellos eu sus dolencias por la 
gratificacióii de 50 pesetas en toda la 
temporada, y que se proceda á la lim
pieza de una de las fosas del Cemente
rio público.

Ordinaria del día 28.
PBESIDENC'A KL X,SS0.

No tuvo efecto por hsltarae enfermo 
el Secretario del Municipio.
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Seción ordinaria del â de Febrero.
PESSIDKNCIA DEL SB. ALCALDE 

D. JDAS EUlz.

No tuvo efecto por falta de aiimero 
suficiente de Sres. Concejales.

Extraordinaria dd 4 del miento,
PRESIDENCIA, EL MISMO SE. ALCALDE.

Se aprobó la sesión anterior.
Se autorizó al, Sr Alcaide para que 

ordene los pagos en el corriente mes.
Se aprobaron las listas electorales de 

Compro misarios para Senadores.
Quedar enterado el Municipio de ha- 

hallarse expuestas al público las listas 
de electores y elegibles para Conceja- 
les, y que pasado el periódico de rectifi
cación se una un ejem piar al libro de 
sesiones, así como deana comunicación 
de la Administración de Contribuciones 
de la provincia, referente al apéndice 
del año actual y ásu riqueza pecuaria.

Ordinaria del 9,
LA MÍSMA PRESIDENCIA.

Se ocupó la Corporación de la decla
ración de mozos útiles de la quinta 
actúa!.

Ordinaria di.lJ6.
IQÜAL PRESIDENCIA.

Se aprobó ei acta anterior, y el pro
yecto del presupuesto Municipal del 
año económico venidero, período ordi
nario.

Ordinaria del 23.
PRESIDENCIA, EL MISMO SEÑOR.

Se aprobó el acta anterior y se dis
puso se cumplimenten las órdenes in
sertas en los Boletines Opicialks de 
la semana última, y se aprobó el pro
yecto del presupuesto adicional al 
ordinario del actual ejercicio.

Sesión ordinaria del 2 de iíareo.
PRESIDE NOIA, EL SR. ALCALD E.

Se ocupó la Corporación en la revi
sion de las exenciones de tos tres reem
plazos últimos.

Ordinaria del 9.
PRESIDENCIA,’del MISMO SEÑOR.

No pudo tañer electa por falta de 
número de Sres. Concejales.

Extraordinaria del 11,
PRESIDENCIA POR BL MISMO.

So aprobó el acta anterior y se veri
ficó el sorteo de los Sres. adjuntos en 
igual número de Concejales, para en 
tender en lo referente al ramo de Con
sumos.

Ordinaria del IG.
IGUAL PRESIDENCIA.

No tuvo efecto por falta de número 
de Sres. Concejales.

Extraord-naria del 18.
LA MISMA PRESIDRNCIA.

Se aprobó Is anterior y se dispuso se 
proceda á la reparación del empiedro 
de las calles de la población.

Ordinaria del 23.
PRESIDE.NOIA D. JUAN KUiZ.

No tuvo efecto por falta de número 
de Sres. Concejales.

Sesión extraordinaria del 23 de Marso,
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE

D. JUAN RUIZ ROMERO.

Se aprobó el acta anterior y se dis
puso anular los poderes que tenia con
feridos D. Tomás Feito y Núñez, vecino 
de Madrid, que se limpien y arreglen 
los naranjos del paseo público, y quedar 
enterada la Corporación de haber gira 
do la visita el Inspector de Hacienda 
Sr. Domínguez, á los documentos de 
esta Secretaria sin haber encontrado 
infracción alguna.

Ordinaria del día 30.
PRESIDENCIA DEL MISMO SEÑOR.

Se aprobó la sesión anterior, y se 
aceptó en principio, la conveniencia de 
establecer uua feria Real, al terminar 
la temporada de recolección de ce
reales.

Ordinaria dél 6 de Abril.
PRESIDENTE, DICHO SEÑOR.

Se abrobó el acta anterior.
Se autorizó al Sr. Alcalde para ords- 

nar los pagos en el corriente mes.
Se aprobó la cuenta rendida por el 

apodeiado de esto Ayuntamiento en la 
ciudad de Córdoba, respectiva al ter
cer trimestre del actual año económico.

Se dió por bien hecho el nombra
miento de Comisionado á favor de Don 
Fernando Torres Luengo, para la pre
sentación en la Zona Militar de los mo
zos destinados á Cuerpo, y se le confir
ma dicho cargo, para presentar ante 
la Comisión Provincial á los mozos que 
tengan obligación de hacerlo, como 
pertenecientes a! alistamiento actual.

Se dispuso se publique como defini
tivas y ultimadas las listos electora
les Municipales, por no haber habido 
reclamación, uniéndoias al libro capi
tular, y designando los mismos colegios 
electorales con la división de calles y 
distritos que sirvió en la elección an
terior.

Fueron designados por la suerte los 
diez locales de la Junta Municipal que 
han de autorizar el libro del censo, y 
se dispuso el abono con cargo ó sus 
respectivos capítulos de las cantidades 
invertidas en varías obras y servicios 
de este Municipio.

Ordinaría del 13 de Abril.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE 

D. JUAN RUIZ.

Se aprobó la anterior y se facultó al 
Sr. Alcalde, para adquirir el ii.obilíar¡o 
más preciso para las oficinas Munici
pales y restauración del que pueda 
utilizarse.

Uxirf.ordinaria del 13.
PRESIDENCIA, EL MISMO BEÑO».

Se instaló la Junta Municipal de 
Consumos, y fué elegido el medio de 
Administración Municipal, para hacer 
efectivo al cupo de encabezamiento de 
los mismos en el año económico veni
dero.

Con fecha 16 de Abril ee inserta y 
autoriza en el libro de sesiones las lis
tas ultimadas y definitivas de electores 
para Municipales.

0i'dinaria del 20.
PRESIDIDA POR EL MISMO.

Se dispuso aprobar la anterior y ha- 
hacer constar en actas el sentimiento 
que ha causado á la Corporación el fa- 
llecimieuto del Excrao. Sr, D. Juan 
Calvo de León y Coronel.

Sesión ordinaria del 27 de Abril.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE.

Se dispuso se abone al Depositario 
Municipal el premio que le corresponde 
en los años de 1887 á 88, y 88 á 89 por 
las cantidades ingresadas en su poder, 
con destino al pago del pereonat y ma 
terial de la Administración Municipal 
de Consumos.

Ordinaria del 4 de Mayo.
PRESIDENCIA DEL MISMO SEÑOR.

Se aprobó la anterior y se autorizó 
al Sr. Alcalde, para ordenar los pagos 
del corriente mes.

Dando solución á lasdificultades que 
se ofrecían para encontrar casa con 
destino á habitación del Maestro de la 
Escuela de niños, y haciendo el con
trato de arriendo con dicho objeto por 
un año, de la que es de la propiedad de 
los herederos de D. Manuel Muñoz, 
situada en la calle de San Sebsetián de 
de esta población.

Ordinaria dél 11.
PRESIDENCIA DEL SR, ALCALDE.

So aprobó la anterior y se nombró 
Comisionado á D. Fernando Torres 
Luengo, para presentar en caja á los 
mozos sujetos á revisión en el corrien
te año.

f>rdinaria del 18.
IGUAL PRESIDENCIA.

Se aprobó la anterior y se nombró á 
D. Fernando Cuesta Luna Oaoal de la 
Junta de Instrucción primaria en con
cepto de padre de familia, para ocupar 
vacante que existía por faUecimieuto.

Sesinó ordinaria dél 23 de Mayo.
PRESIDENCIA, EL SR. ALCALDE 

D. JUAN RUIZ,

No pudo tener efecto por falta de 
Sres. Concejales.

Ordinaria del día 1,“ de Junio.
PRESIDENCIA EL MISMO.

Se aprobó la auterior y se autorizó 
al Sr. Alcalde, para que ordene los pa 
gos en el corriente mes, quedando en
terada 1,1 Corporación Je que el 26 del 
pasado, había renunciado el cargo un 
guarda del resguardo de Consumos.

Ordinaria del 8.
PRESIDENCIA, EL MISMO.

No tuvo efecto por falta de número 
de Sres. Concejales.

Ordinaria del día 15.
PRESIDENCIA DEL MISMO SEÑOR.

Se aprobó la anterior y se nom bró á 
Juan Cobos Ariza, guarda dei res
guardo de Consumos, con el doble 
carácter de Ouardia Municipal..

Ordinaria del día 22.
PRESIDIDA POR EL ALCALDE.

Se aprobó Ia anterior y se dispuso 
la confección de las nuevas tarifas que 
han de regir en el próximo año eco
nómico, para la cobranza del impuesto 

; de Consumos, y determinaudo lae f*^^* 
• mas de exceptuarse del pago del pan 
; que ss extraiga para otros términos,

j

Or diñaría del 29, 
IGUAL presidencia.

Se aprobó la anterior y se dispuso 
dar por bien invertida la cantidad gas
tada en reparar el empiedro da algunas 
calles de la población, así como la des
tinada á viajes para evacuar aguajes 
urgentes en la ciudad le Córdoba.

Quedó o uto rada la Corporación dal 
suplemento al Boletín OpicIal, que 
trata de Ius medidas que han de tomar
se para precaver la epidemia colérica, 
y dispuso se dé conocimiento del mi®' 
mo á la Junta Municipal de Sanidad, y 
se determinó por uu cálculo pruden* 
oial, la cantidad de que pudiesen dis
poner para atenciones sanitarias.

Feruan Núñez 12 de Julio de 1890. 
-V.” B.", Ei Alcalde, Juan Ruiz.-El 
Secretario, Baltasar Blanco. _

Comisaria de Guerra de la provincia 

de Córdoba.

ANUNCIO 
Núm. 1.766.

Debiendo procederso á la contrats" 
oión en subasta pública del servicio de 
limpieza de pozos negros ó cloacas de 
los cuarteles y edificios militares de es
ta Plaza, con arreglo á lo ordenado 
por el Sr. Intendente de Ejército y de 
este Distrito, por el presente se invita 
á cuantos deseen tomar parte en *^*' 
cho acto, que tendrá lugar el día 20 
del próximo mes de .4gosto, á las 
de la mañana, en la Comiaarín de Gne" 
rra de esta Plaza, sita en la calle de ^^ 
Pavas núm. 8, presenten sus propo®* 
cioucs urregladaa al modelo que ▼*’’’’^ 
do al pié de este anuncio.

En dicha Comisaría estará de mam 
fieeto el pliego da coedioiones todos 
los dias no feriados de 7 á 12 de la "^^ 
ñaña de 3 06 de la tarde,ieu donde ®® 
facili tiran también cuantos autcoedea 
tes C‘jnsideren necesarios conocer 1^^ 
proponantes.

Córdoba loJeJuliode 1890. — El ^^ 
misario de Guerra, José Villari’*®-

Modelo de proposiciones.
Ei qua suscribe, vecino da.-. **^^Í 

tanto en la calle de..., uúm...| eon 
dula persoual de tai clase üúm..-i ®®P . 
dida en..., en tal fecha, enterado _^ 
pliego de condiciones que ha de ''^^ ^ 
en la subasta que debo verificare® 
día tantos del actual, se compromete 
verificar la limpieza de los pozo® 
gros, cloacas ó sumideros de los 0*^^^^ 
teles y edificios militares de 6®I'^ P 
za, á los precios siguientes, dur 

:0

uno ó más años. ¡^
Por cada metro cúbico que s® , ^.^ 

(tantas pesetas, en letra y en nomm
ai mai gen.) _ . -¿^

Gomo garantía de mi propo ^^ 
acompaño un talón dal depósito ve ^^ 
oado en la Sucursal de esta oinda 
día... importante lautas pesetas.

(Fecha y firma del prepo»^^^^^^^
IMPRENTA DEL DIARIO 0« 0ÓBD‘^®*'
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